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/DECLARACIÓN CENSAL SIMPLIFICADA DE ALTA, 
MODIFICACIÓN Y BAJA EN EL CENSO DE EMPRESARIOS, 

PROFESIONALES Y RETENEDORES 
 

MODELO 037 
 

INSTRUCCIONES 
 
 
 
 
Consigne el Número de Identificación Fiscal y el nombre y apellidos del titular de la 
declaración, únicamente en aquellas páginas en las que haya cumplimentado 
alguna casilla. 
 

UTILIZACIÓN DEL MODELO SIMPLIFICADO DE DECLARACIÓN 
CENSAL (MODELO 037) 
 
Podrán utilizar el modelo de declaración censal simplificada (modelo 037) para 
solicitar el alta en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores, aquellas 
personas físicas que cumplan las siguientes condiciones: 
 

 Sean residentes en España. 

 Tengan NIF. 

 No tengan la condición de gran empresa. 

 No actúen por medio de representante. 

 Su domicilio fiscal coincida con el de gestión administrativa. 

 No estén incluidos en los regímenes especiales del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, a excepción del Régimen simplificado, Régimen especial de la 
agricultura ganadería y pesca, o Régimen especial de recargo de 
equivalencia o Régimen especial del criterio de caja. 

 No figuren inscritos en el Registro de operadores intracomunitarios o en el 
registro de devolución mensual. 

 No realicen ninguna de las adquisiciones no sujetas previstas en el artículo 
14 de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 No realicen ventas a distancia. 

 No sean sujetos pasivos de Impuestos Especiales ni del Impuesto sobre 
Primas de Seguros. 

 No satisfagan rendimientos de capital mobiliario. 
 

Asimismo, aquellos obligados tributarios que sean personas físicas residentes en 
España y no tengan la condición de gran empresa, podrán utilizar el modelo 037, 
de declaración censal simplificada, para comunicar las siguientes modificaciones: 
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 Modificación del domicilio fiscal y del domicilio a efectos de notificaciones. 

 Modificación de otros datos identificativos. 

 Modificación de datos relativos a actividades económicas y locales. 

 Modificación de datos relativos al Impuesto sobre el Valor Añadido, si 
tributan en Régimen General o en alguno de los Regímenes Especiales de 
Recargo de Equivalencia, Simplificado o Agricultura, Ganadería y Pesca o 
Criterio de Caja. 

 Modificación de datos relativos al Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 

 Modificación de datos relativos a retenciones e ingresos a cuenta sobre 
rendimientos de trabajo personal, actividades profesionales, agrícolas, 
ganaderas, forestales u otras actividades económicas, premios, 
determinadas imputaciones de renta, sobre rendimientos procedentes del 
arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles urbanos o determinadas 
ganancias patrimoniales. 

 

OBLIGADOS A DECLARAR 
 
Declaración de alta 
 

 Empresarios o profesionales, personas físicas, que vayan a comenzar el 
ejercicio de una o varias actividades económicas en territorio español. 

 
NOTA: El Modelo 037, de declaración simplificada de alta/baja en el censo de 
empresarios, profesionales y retenedores, se podrá sustituir por el Documento 
Único Electrónico (DUE) cuando la normativa autorice su uso. Actualmente, se 
podrá tramitar telemáticamente la constitución de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada (SL o SRL) y de la Sociedad Limitada Nueva Empresa, comunidades de 
bienes, sociedades civiles y el alta de emprendedores individuales en el CEPR. El 
procedimiento telemático requiere la visita a uno de los Puntos de Atención al 
Emprendedor (PAE) que son oficinas pertenecientes a organismos públicos y 
privados, incluidas las notarías, así como puntos virtuales de información y 
tramitación telemática de solicitudes. En ellos se deberá iniciar la tramitación del 
Documento Único Electrónico (DUE) regulado en la disposición adicional tercera 
del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. Los PAE utilizarán el sistema de 
tramitación telemática del Centro de Información y Red de Creación de Empresa 
(CIRCE), cuya sede electrónica se ubica en el Ministerio de Economía, Industria y 
competitividad. Para mayor información se puede acceder a los sitios web 
http://www.circe.es o http://www.ipyme.org, o acudir al área PYME de información 
de la Dirección General de Política de la Pequeña y Mediana Empresa o a 
cualquiera de los Puntos de Atención al Emprendedor. 
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Declaración de modificación 
 
Las personas o entidades que hayan presentado declaración de alta deberán 
presentar declaración de modificación cuando: 

 Varíe cualquiera de sus datos identificativos. En particular, esta declaración 
servirá para comunicar el cambio de domicilio fiscal. 

 Varíe cualquier otro dato consignado en la declaración de alta o en otra 
declaración de modificación posterior. 

 
Declaración de baja 
 
- Deben presentarla quienes cesen en el desarrollo de todo tipo de actividades 
empresariales o profesionales o cuando por otra causa no deban formar parte del 
Censo de empresarios, profesionales y retenedores. 
 
 
 

LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN 
 
 
El modelo 037 podrá presentarse en impreso o por vía electrónica a través de 
Internet. La presentación por Internet podrá ser efectuada: 
 
 Con certificado electrónico reconocido emitido de acuerdo a las condiciones 
que establece la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica. 
 
La presentación electrónica del modelo 037, con certificado electrónico, exige 
que el declarante disponga de Número de Identificación Fiscal (NIF) y esté 
identificado en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores con 
carácter previo a la presentación del modelo de declaración.  
 
 Con la Cl@ve PIN o sistema de firma con clave de acceso en un registro 
previo como usuario. Este sistema solo podrá utilizarse por personas físicas. 

 
La presentación en impreso se podrá realizar bien obteniendo el modelo impreso 
en PDF a través de la Sede electrónica (previa cumplimentación y validación del 
mismo) o bien en papel preimpreso proporcionado en las Delegaciones y 
Administraciones de la Agencia Tributaria. La presentación en estos casos se 
realizará en la Administración o Delegación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria correspondiente al domicilio fiscal del titular de la 
declaración en el momento de su presentación, mediante entrega directa o 
enviándolo por correo certificado a las en las oficinas indicadas. 

 

PLAZO DE PRESENTACIÓN 
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Declaración de alta 
 

 Comunicación de inicio de actividad: con anterioridad al inicio de las 
correspondientes actividades, a la realización de las operaciones, o al 
nacimiento de la obligación de retener o ingresar a cuenta sobre las rentas 
que se satisfagan, abonen o adeuden. 

 Opciones y comunicaciones que se manifiestan a través de la declaración 
de alta: en los plazos previstos en las disposiciones que las regulan (ver 
apartado siguiente “Declaración de modificación”). 

 
Declaración de modificación 
 

 General: en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a aquél en 
que se hayan producido los hechos que determinan su presentación. 

 Inicio de nueva actividad que constituya sector diferenciado, con comienzo 
de la realización habitual de entregas de bienes o prestaciones de servicios 
posterior al comienzo de la adquisición de bienes o servicios para su 
desarrollo y propuesta de porcentaje provisional de deducción: con 
anterioridad al momento en que se inicie la nueva actividad. 

 Renuncia a los regímenes especiales simplificado y de la agricultura, 
ganadería y pesca y del régimen especial del criterio de Caja en el IVA.: 
durante el mes de diciembre anterior al año en que haya de surtir efecto, 
entendiéndose prorrogada tácitamente para cada uno de los años en que 
pudieran resultar aplicables dichos regímenes, salvo revocación de la 
renuncia en el plazo citado. La renuncia tendrá efectos durante un período 
mínimo de tres años. 

 Propuesta del porcentaje provisional de deducción, a efectos del artículo 
111.dos de la Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido: deberá presentarse 
al tiempo de presentar la declaración censal por la que debe comunicarse a 
la Administración el inicio de las actividades. 

 Opción prorrata especial: En los supuestos de inicio de actividades 
empresariales y profesionales, y en los de inicio de una actividad que 
constituya un sector diferenciado respecto de las que se venían 
desarrollando con anterioridad, hasta la finalización del plazo de 
presentación de la declaración liquidación correspondiente al período en 
que se produzca el comienzo en la realización habitual de entregas de 
bienes y prestaciones de servicios. 
En el resto de casos la opción por la prorrata especial se podrá ejercitar en 
la última declaración-liquidación del IVA correspondiente a cada año natural 
(procediéndose en tal caso a la regularización de las deducciones 
practicadas durante el mismo). 

 Régimen de estimación objetiva y modalidad simplificada en el régimen de 
estimación directa en el IRPF: la renuncia al régimen de estimación objetiva 
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y a la modalidad de estimación directa simplificada deberá efectuarse 
durante el mes de diciembre anterior al inicio del año natural en que deba 
surtir efecto, entendiéndose prorrogada tácitamente para cada uno de los 
años siguientes en que pudieran resultar aplicables dichos regímenes, 
salvo que se revoque la renuncia. La renuncia tendrá efecto para un 
período mínimo de tres años. 

 
Declaración de baja 
 

 Cese de la actividad: en el plazo de un mes desde que se cumplan las 
condiciones previstas en el apartado 1 del artículo 11 del Reglamento 
General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 
tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 
de julio. 

 Fallecimiento del obligado tributario. Los herederos deberán: 
- En el plazo de seis meses desde dicho fallecimiento, presentar la 

correspondiente declaración de baja. 
- En el plazo de seis meses desde dicho fallecimiento, comunicar la 

modificación de la titularidad de los derechos y obligaciones con 
trascendencia tributaria vigentes con terceros y presentar, en su caso, 
las declaraciones de alta que sean procedentes. 

 

CUMPLIMENTACIÓN DEL MODELO 
 
PÁGINA 1 
 
 
1. CAUSAS DE PRESENTACIÓN 
 
Son causas de presentación del modelo: alta, modificación y baja. Siempre que se 
presente este modelo se deberá consignar la causa que motiva su presentación. 
 
Se deberán rellenar exclusivamente las casillas que sufran alguna modificación. 
Esto es especialmente importante en la cumplimentación del modelo censal para 
su presentación por vía telemática a través de Internet, para evitar que quede 
retenido por falta de documentación. 
 

TIPO CASILLA CAUSA DE PRESENTACIÓN 

MODIFICACIÓN 142 Modificación y baja de datos de teléfonos y direcciones electrónicas 

para recibir avisos de la AEAT. (página 1) 

MODIFICACIÓN 122 Modificación domicilio fiscal. (página 1) 

MODIFICACIÓN 124 Modificación y baja domicilio a efectos de notificaciones. (página 1) 

MODIFICACIÓN 125 Modificación de otros datos identificativos/dominio. (página 1) 
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MODIFICACIÓN 127 Modificación datos relativos a actividades económicas y locales 

(página 3) 

MODIFICACIÓN 131 Modificación datos relativos al Impuesto sobre el Valor Añadido 

(página 2) 

MODIFICACIÓN 132 Modificación datos relativos al Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas (página 2) 

MODIFICACIÓN 136 Modificación datos relativos a retenciones e ingresos a cuenta 

(página 3) 

 
 
2. IDENTIFICACIÓN 
 
Deberá consignar los datos relativos a la persona física, indicará su NIF y los 
apellidos y el nombre de la dicha persona. Se consignará igualmente el domicilio 
fiscal en el que se ubique y el domicilio a efectos de notificaciones si es distinto del 
fiscal. 
 
La casilla A39 “Indicador Ref. Catastral" (junto a la casilla A30 de la "Referencia 

Catastral"), muestra los siguientes 4 valores en un desplegable: 

1. Inmueble situado en España, excepto País Vasco o Navarra. 
2. Inmueble con referencia catastral situado en el País Vasco. 
3. Inmueble con referencia catastral situado en Navarra. 
4. Inmueble sin referencia catastral (pendiente de asignación). 
 

Es de cumplimentación obligatoria y: 

Si selecciona "1", deberá CONSIGNAR OBLIGATORIAMENTE una referencia catastral 

válida en la casilla A30. 

Si selecciona "2" o "3", deberá CONSIGNAR OBLIGATORIAMENTE una referencia 

catastral foral válida en la casilla A30. 

Si selecciona "4", NO SERÁ OBLIGATORIO consignar referencia catastral en la casilla 

A30. 

 
 
Se indicará si la persona natural es empresario de responsabilidad limitada (ERL) 
y la fecha de inscripción o cancelación como emprendedor de responsabilidad 
limitada en el Registro Mercantil. 
 

Se consignará el dominio o dirección de internet en las casillas A27 y A38. 
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Datos de teléfonos y direcciones electrónicas para recibir avisos de la AEAT. 
 
 
Al consignar el número de teléfono y/o la dirección de correo electrónico, se 
autoriza a su uso por la AEAT para realizar avisos informativos. 
 
 
PÁGINA 2 
 
3. IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS. 
 
El obligado tributario cumplimentará en este apartado las obligaciones inherentes 
a su condición de contribuyente del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. 
 
4. IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO. 
 
A) Información obligaciones.  
 
En este apartado en la casilla 501 se debe indicar si el declarante realiza 
exclusivamente operaciones no sujetas o exentas que no obligan a presentar 
autoliquidación periódica (Arts 20 y 26 de la Ley IVA). 
 
B) Inicio de actividad. 
 
Se entiende por inicio de actividad, no solo la realización de entregas de bienes y 
prestaciones de servicios en el ámbito de una actividad empresarial o profesional, 
sino también la adquisición de bienes o servicios con la intención, confirmada por 
elementos objetivos, de destinarlos a la realización de actividades de naturaleza 
empresarial o profesional. 
 
En este apartado se comunicará el inicio de las actividades empresariales y 
profesionales cuando la realización de entrega de bienes o prestaciones de 
servicios sea previa o simultanea a la adquisición de bienes o servicios (casilla 
502). 
 
También se comunicará marcando, en este caso la casilla 504, cuando el inicio se 
produzca por la adquisición o importación de bienes y servicios con la intención, 
confirmada por elementos objetivos, de destinarlos a la realización de actividades 
de naturaleza empresarial o profesional. En este caso, en el momento en que se 
comiencen a realizar entregas de bienes o prestaciones de servicios se deberá 
comunicar a través de este modelo dicha situación marcando la casilla 508. 
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Si el inicio de una actividad la realiza un empresario o profesional que viniese 
ejerciendo otras actividades de esa misma naturaleza y esa nueva actividad 
constituye un sector diferenciado, deberá marcar la casilla 506 si el inicio se 
produce por la adquisición de bienes y servicios destinados al desarrollo de la 
nueva actividad dejando para un momento posterior el comienzo de las entregas 
de bienes y prestaciones de servicios propias de la actividad. En este caso, al 
igual que en el párrafo anterior, en el momento en que se comiencen a realizar 
dichas entregas de bienes o prestaciones de servicios se deberá comunicar a 
través de este modelo dicha situación marcando la casilla 508. 
 
C) Regímenes aplicables. 
 
Se indicará el régimen aplicable a cada una de las actividades económicas que 
desarrolle el sujeto pasivo del IVA, identificándolas de acuerdo con las normas y la 
clasificación del Impuesto sobre Actividades Económicas o código de actividad. 
 
Los regímenes aplicables en IVA que se muestran en el modelo 037 son: 
 

 General 

 Régimen especial recargo de equivalencia 

 Régimen especial agricultura, ganadería y pesca 

 Régimen especial simplificado 

 Régimen especial del criterio de Caja 
 
Para la correcta cumplimentación de este apartado, deberá utilizar tantas hojas 
adicionales como actividades desarrolle el declarante, pertenecientes a un mismo 
régimen de IVA. 
 
E) Deducciones. 
 
En este apartado además de proponer, en su caso, el porcentaje provisional de 
deducción a efectos del artículo 111. dos de la Ley del IVA, se podrá ejercer la 
opción por la prorrata especial, en los supuestos de inicio de actividades 
empresariales o profesionales, distinguiéndose, en su caso, por sectores 
diferenciados de actividad e identificando cada actividad en función del Código 
correspondiente de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE). 
 
PÁGINA 3 
 
5. RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA. 
 
Este apartado se utilizará para comunicar a la administración tributaria las 
obligaciones de los retenedores respecto a la presentación de los respectivos 
modelos de ingreso de las retenciones e ingresos a cuenta (modelos 111 y 115). 
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6. DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y LOCALES. 
 
Esta página se utilizará para comunicar el alta, la baja o variación de alguno de los 
datos correspondientes a las actividades o a la relación de los establecimientos o 
locales en los que se desarrollen las mismas. 
 
Se cumplimentará una hoja para cada actividad. La determinación de la misma 
deberá efectuarse de acuerdo con las normas y la clasificación del Impuesto sobre 
Actividades Económicas o según el tipo de actividad cuando se trate de 
actividades que no formen parte del hecho imponible de dicho Impuesto. 
 
Deberán cumplimentarse tantas hojas adicionales como sean necesarias. 
 
A) Actividad 
 
El código / tipo de actividad se cumplimentará de acuerdo con la siguiente 
codificación: 
 

Actividades económicas que forman parte del hecho imponible del Impuesto 
sobre Actividades Económicas 

Código Tipo de actividad 
 

A01 Alquiler de locales 

A02 Ganadería independiente 

A03 Resto empresariales 

A04 Artísticas y Deportivas 

A05 Profesionales 

 

Actividades económicas que no forman parte del hecho imponible del 
Impuesto sobre Actividades Económicas 

Código Tipo de actividad 
 

B01  Agrícola 

B02  Ganadera 

B03  Forestal 

B04  Producción de mejillón 

B05  Pesquera 
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B) Lugar de realización de la actividad 
 
La actividad se desarrolla en local determinado (locales directamente afectos 
a la actividad) 
 
La casilla 412bis “Indicador Ref. Catastral" (junto a la casilla 412 de la "Referencia 

Catastral"), muestra los siguientes 4 valores en un desplegable: 

1. Inmueble situado en España, excepto País Vasco o Navarra. 
2. Inmueble con referencia catastral situado en el País Vasco. 
3. Inmueble con referencia catastral situado en Navarra. 
4. Inmueble sin referencia catastral (pendiente de asignación). 
 

Es de cumplimentación obligatoria y: 

Si selecciona "1", deberá CONSIGNAR OBLIGATORIAMENTE una referencia catastral 

válida en la casilla 412. 

Si selecciona "2" o "3", deberá CONSIGNAR OBLIGATORIAMENTE una referencia 

catastral foral válida en la casilla 412. 

Si selecciona "4", NO SERÁ OBLIGATORIO consignar referencia catastral en la casilla 

412. 

 

Locales indirectamente afectos a la actividad (almacenes, depósitos, centros 

dirección…) 

La casilla 433bis “Indicador Ref. Catastral" (junto a la casilla 433 de la "Referencia 

Catastral"), muestra los siguientes 4 valores en un desplegable: 

1. Inmueble situado en España, excepto País Vasco o Navarra. 
2. Inmueble con referencia catastral situado en el País Vasco. 
3. Inmueble con referencia catastral situado en Navarra. 
4. Inmueble sin referencia catastral (pendiente de asignación). 
 

Es de cumplimentación obligatoria y: 

Si selecciona "1", deberá CONSIGNAR OBLIGATORIAMENTE una referencia catastral 

válida en la casilla 433. 

Si selecciona "2" o "3", deberá CONSIGNAR OBLIGATORIAMENTE una referencia 

catastral foral válida en el campo 433. 
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Si selecciona "4", NO SERÁ OBLIGATORIO consignar referencia catastral en la casilla 

433. 

 

 
LUGAR, FECHA Y FIRMA 
 
La declaración censal deberá ser firmada por su titular. Indicando el lugar, la fecha 
y el nombre del qué firma la declaración. 
 
PÁGINA 4. 
 
7. RELACIÓN DE SUCESORES 

 
En este apartado se cumplimentará la información relativa a los sucesores de 
personas físicas cuando se comunique la BAJA del censo de empresarios, 
profesionales y retenedores del titular (casilla 150) por fallecimiento (casilla 151) 
 
En este apartado se deberá comunicar además de la identidad de cada sucesor 
(NIF y apellidos y nombre o razón/denominación social), el porcentaje y cuota (en 
euros) que les haya correspondido en la liquidación, participación o herencia. 
 
El Modelo censal de comunicación de baja en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores se acompañará con el Certificado de defunción, 
Certificado de últimas voluntades y el Testamento o Acta notarial de declaración 
de herederos y sus documentos de identidad. En caso de herencia yacente, se 
identificará con la tarjeta acreditativa del NIF y del de su representante. 
 

 
 
 


